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Según relataba el interesado como resultado de una investigación relacionada con la Casa Palacio de El 
Pumarejo había accedido a documentación que acreditaba que la denominación de la calle fue originalmente 
la de Eustaquia Barrón (en femenino) desconociendo la razón por la que con el transcurso del tiempo pasó 
a denominarse Eustaquio Barrón (en masculino).

Solicitado el oportuno informe al Ayuntamiento de Sevilla por el mismo se nos indica que, tras una búsqueda 
por los archivos municipales, habían podido acreditar que, efectivamente, la denominación original de la 
calle fue la de Eustaquia Barrón (en femenino), apareciendo con tal denominación en diversos documentos 
el último de los cuales databa de 1892. Posteriormente, en un documento oficial del Ayuntamiento datado 
en 1923 y relacionado con un proyecto de obras de alcantarillado aparece ya la calle con la denominación 
Eustaquio Barrón (en masculino), posiblemente como consecuencia de un simple error, denominación que 
se repite a partir de esa fecha en todos los documentos consultados.

Respecto de la solicitud de cambio de denominación de la calle para que recupere el nombre original, el 
Ayuntamiento no se muestra partidario de tal opción por aplicación de lo dispuesto en el art. 8.3 de la 
ordenanza reguladora del nomenclátor, que estatuye que «se mantendrán los nombres actuales que se 
hayan consolidado por el uso popular». A este respecto, aducen que el cambio de nombre -probablemente 
debido a un error- no había sido objeto de contestación a lo largo de casi un siglo pese a ser público y notorio, 
por lo que, por razones de interés público, estiman oportuno aplicar lo dispuesto en la citada ordenanza.

Ciertamente, no podemos calificar la respuesta del Ayuntamiento como arbitraria o infundada ya que la 
misma cuenta con un evidente soporte normativo y una adecuada motivación, no obstante, no podemos 
dejar de preguntarnos si hubiese resultado tan pacífico y exento de contestación el cambio en el nomenclátor 
si hubiese sido al revés, pasando de una denominación masculina a una femenina. Del mismo modo, 
nos cuestionamos en qué medida la impronta machista de la sociedad de la época influyó en la falta de 
respuesta ante este cambio y en la propia comisión del error administrativo del que derivó dicho cambio.

En este sentido, nos preguntamos qué grado de contestación tendría ahora una decisión municipal que 
implicase reparar esta injusticia histórica devolviendo a la calle su nombre original, en femenino. La única 
manera de saberlo es haciendo la prueba. Así se lo plantearemos al Ayuntamiento.

1.6.2.6 Servicios de interés general y consumo
En algunas quejas por falta de suministro eléctrico se pone de manifiesto la especial vulnerabilidad 
de las mujeres separadas o divorciadas.

En la queja 16/0946 la interesada exponía que era madre divorciada, con dos hijos a su cargo, contando 
con los únicos ingresos del 75% de la ayuda familiar y le habían cortado la luz sin previo aviso por impago 
de varios recibos. La deuda total ascendía a 658 euros y, al parecer, la compañía eléctrica le exigiría su 
abono completo para restablecer el suministro, cantidad que no podía abonar de golpe.

En la queja 16/6477 también se producía el corte de suministro eléctrico por impago de facturas ya que la 
interesada carecía de ingresos y su ex-pareja sólo le abonaba 50 euros de los 250 acordados como pensión 
compensatoria en vía judicial. Se daba la circunstancia de que no podía recibir ayudas porque él constaba 
empadronado en la vivienda hasta que se decidiera de forma definitiva la adjudicación del uso de la vivienda.

En materia de servicios financieros también hemos recibido quejas de mujeres separadas o divorciadas 
a las que perjudicaba esta situación.

Particularmente podemos señalar los casos en que aún se comparte la titularidad de la hipoteca sobre 
la vivienda asignada para uso de la mujer, normalmente con los hijos, y existe riesgo de ejecución 
hipotecaria por impago del préstamo.

Una de las batallas que hemos tenido que librar en ocasiones con las entidades financieras para la 
aplicación del Código de Buenas Prácticas es la toma en consideración de las circunstancias económicas 
exclusivamente de quienes residen en la vivienda.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/mediamos-con-endesa-para-facilitar-el-pago-de-la-deuda-de-luz-y-permitir-la-reconexion-del
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El conflicto normalmente ha surgido a la hora de firmar las condiciones de novación del préstamo hipotecario 
para permitir la reestructuración de la deuda o cuando se solicita la dación en pago, pues se requiere la 
aceptación de ambos titulares. En el caso de la queja 16/0612 la solución se produjo a través de acuerdo 
validado judicialmente de liquidación de la sociedad de gananciales en el que se canceló la deuda del 
ex-marido por incumplimiento del deber de prestar alimentos, asignándose su importe para adjudicar la 
titularidad de la vivienda a la interesada e incluyéndose la obligación del ex-marido de firmar ante Notario 
el Código de Buenas Prácticas en caso de que fuera requerido.

1.6.2.7 Educación y personas menores
Durante 2016 se han tramitado 46 expedientes de queja en el Área de Menores y Educación cuya temática, 
con carácter transversal, se encuentra relacionada -en mayor o menor medida- con cuestiones que inciden 
en el principio de igualdad de género.

Como viene aconteciendo en los últimos ejercicios, asistimos a un nuevo incremento de las actuaciones 
de la Defensoría en materia de igualdad de género. Recordemos que en 2014 se tramitaron 28 quejas, 
elevándose dicha cuantía a 42 en el año siguiente.

A pesar de este constante incremento, persiste la temática suscitada en las quejas. Así de nuevo el 
mayor número de reclamaciones en este ámbito están relacionadas con el derecho de familia, y más 
concretamente con los procesos de ruptura de la pareja con hijos a cargo. La disconformidad con las 
decisiones judiciales en torno al régimen de visitas o de pensiones de alimentos a los hijos en los 
procesos de separación o divorcio es frecuentemente motivo de reclamación, tanto por la madre como 
por el padre. En estos casos se alega que la decisión adoptada por el juzgador tiene su fundamento en la 
condición de hombre o mujer del demandante o demandado, y no en el interés superior de los menores 
(quejas 16/1142, 16/1431, 16/1564, 16/1910, 16/1976, y queja 16/6870, entre otras).

La intervención de los profesionales de los Puntos de Encuentro Familiar ha sido cuestionada también 
por algunos ciudadanos. Se alega ausencia de objetividad en el trato a los padres en favor de las madres, 
lo que dificulta o, incluso, hace peligrar unas relaciones fluidas entre el progenitor y el hijo (queja 16/1396 
y queja 16/1632).

Otro asunto que se ha planteado en este ámbito se refiere al ejercicio del derecho de visitas del 
maltratador con los hijos (queja 16/2048 y queja 16/2054). Abundan las normas, tanto a nivel internacional 
como nacional, que reconocen el derecho de madres y padres a mantener relaciones con los hijos e hijas 
comunes, especialmente en supuestos de ruptura del vínculo familiar. La legislación sobre menores incide 
también en la necesaria relación del niño con sus progenitores.

Aunque son muchas las normas que reconocen el derecho a relacionarse entre padres e hijos, algunas 
mujeres cuestionan el ejercicio del derecho de visitas de sus hijos con el padre maltratador argumentando 
que la continuidad de las relaciones paterno-filiales en estos casos perjudica a los menores y, por tanto, 
este derecho no puede estar por encima del interés superior del menor.

Se trata de un asunto que viene siendo cuestionado desde hace tiempo por diversos sectores, quienes se 
lamentan de que, por regla general, las medidas de protección hacia la mujer maltratada con la prohibición 
de acercarse y comunicarse con ella por parte del agresor y padre de sus hijos sean compatibles con el 
establecimiento de un régimen de visitas a favor del padre y en las que, entre otras medidas, se acuerda 
las entregas y recogidas de los niños, aun cuando las mismas se realicen por terceras personas o en un 
punto de encuentro familiar.

A mayor abundamiento, este sector viene proclamando la suspensión automática del derecho de visitas 
del maltratador con los hijos cuando la familia está siendo atendida en algunos de los recursos del Sistema 
que tienen por misión la protección integral de la víctima. Y ello porque el ejercicio de este derecho puede 
poner en peligro el objetivo de la medida ya que el menor puede ser utilizado por el agresor para conocer 
dónde se encuentra el recurso en cuestión y, por consiguiente, cual es el paradero de la víctima.
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